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C08/ECO/2019 - Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética 
 

Fecha: 04/03/2019 

 
El día 2 de marzo se publicó en el BOIB la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética. 
 
 FINALIDADES 
 

 Estabilización y el decrecimiento de la demanda energética, priorizando, en este orden, el ahorro 

energético, la eficiencia energética y la generación con energías renovables. 

 Reducción de la dependencia energética exterior y el avance hacia un escenario con la máxima 

autosuficiencia y garantía de suministros energéticos. 

 Progresiva descarbonización de la economía así como la implantación progresiva de las energías 

renovables y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, de acuerdo con los 

compromisos adquiridos por el Estado español y la Unión Europea y con especial atención al hecho 

insular. 

 Fomento de la democratización de la energía entendida como: 

o El derecho de la ciudadanía al acceso a la energía como consumidores y productores, y la 

responsabilidad de estos como parte activa del sistema. 

o El derecho a la información y a la formación por parte de las personas usuarias en el ámbito 

energético para adaptar el consumo y la producción a políticas energéticas sostenibles y 

eficientes. 

o El impacto económico, social y ambiental positivo del sistema energético en los ciudadanos. 

 El fomento de la gestión inteligente de la demanda de energía con el objetivo de optimizar la 

utilización de los sistemas energéticos de acuerdo con los objetivos de esta ley. 

 Planificación y la promoción de la resiliencia y la adaptación de la ciudadanía, de los sectores 

productivos y de los ecosistemas a los efectos del cambio climático.  

 Avance hacia el nuevo modelo medioambiental y energético siguiendo los principios de la transición 

justa, teniendo en cuenta los intereses de la ciudadanía y de los sectores afectados por esta 

transición. 

 Promover el incremento de la iniciativa pública en la comercialización de la energía. 
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 Fomento de la ocupación y la capacitación en los nuevos sectores económicos que se generen y 

promuevan. 

  

Estos principios son la disponibilidad de energía de acuerdo con las necesidades, la asequibilidad, las 

garantías procedimentales y el acceso a la justicia, el buen gobierno, la sostenibilidad, la equidad 

intrageneracional, la equidad intergeneracional y la responsabilidad, en términos complejos de los 

gobiernos, de las corporaciones, de las generaciones presentes con las futuras y de la sociedad con el 

ecosistema. En particular, se deben tener en cuenta los potenciales impactos laborales de las medidas y la 

necesidad de evitar la deslocalización de actividades, de puestos de trabajo o de emisiones de las Illes 

Balears en otros territorios, teniendo en cuenta las directrices de la Organización Internacional del Trabajo. 

  
 
ENTRADA EN VIGOR 
 

1. Esta ley entrará en vigor el 2 de mayo. 

  

2. Sin embargo, las siguientes previsiones producirán efectos a partir de las fechas que se indican a 

continuación: 

a) Las relativas al cálculo y registro de la huella de carbono del artículo 25, los apartados a) y b) del 

artículo 26.4 y el apartado 2 del artículo 28 de la ley, a partir del 1 de enero de 2020. 

b) Las relativas a la obligación de reducción de emisiones de los apartados c) y d) del artículo 26.4 y el 

artículo 26.6 de la ley, a partir del 1 de enero de 2025. 

c) Las relativas a los planes de gestión energética del artículo 34 de la ley, a partir del 1 de enero de 

2020. 

d) Las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas y 

aparcamientos de los apartados 1 y 5 del artículo 53 de la ley, a partir del 1 de enero de 2020. 

e) Las relativas a la justificación del uso de combustibles fósiles en las nuevas instalaciones térmicas 

de los apartados 1 y 2 del artículo 59 de la ley, a partir del 1 de enero de 2020. 

f) Las relativas a las edificaciones de consumo energético casi nulo del artículo 32.2 de esta ley en 

caso de edificaciones de titularidad privada, a partir del 31 de diciembre de 2020. 

  

3. El artículo 54 de la ley se entenderá aplicable también a aquellas instalaciones que se hayan autorizado en 

los dos años anteriores a su publicación oficial. 

Para más información, incluimos acceso a la citada ley en el siguiente enlace.   

http://www.caib.es/eboibfront/es/2019/10948/619179/ley-10-2019-de-22-de-febrero-de-cambio-climatico-y

